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PAGARE EN DOLARES CON CLAUSULA SIN PROTESTO

	

				PAGARÉ EN DÓLARES CON CLÁUSULA SIN PROTESTO

Vence (completar fecha en que vence)

El día (completar día, mes y año), PAGARÉ a (completar nombre y apellido del beneficiario) o a su orden, con cláusula SIN

PROTESTO (art. 50 Dec.-ley 5965/63), la cantidad de DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (completar en

letras) (USD completar en números), pagaderos en (completar localidad de pago).

Firmante (completar nombre y apellido del firmante librador)

Domicilio (completar calle, nro. y localidad)

Tel (completar) ?????????

(firma del librador)
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